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El apoderado de la parte demandante solicita la corrección de la providencia que 

libró mandamiento de pago en este asunto, en lo que respecta a la fecha consignada 
en el encabezado de la misma, toda vez que por error se calendó el 1° de Julio de 

2019, cuando lo correcto era 1° de Julio de 2020.  

 
En consecuencia, y observando que el yerro evidenciado es susceptible de 

corrección al tenor de lo estatuido en el artículo 286 del C.G.P., el despacho 
considera viable acceder al pedido correctivo y así se hará constar en la parte 

resolutiva de este proveído. 
 

Por lo someramente expuesto, se, 
 

RESUELVE: 

 
CORREGIR la fecha de encabezado de la providencia que libró mandamiento de 

pago dentro de la presente causa compulsiva, precisando que la fecha correcta de 
la misma es el día 1° de Julio de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez,  

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


